
Guayaquil, 6 de septiembre de 2010. 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD. .- 

Mediante escritura de Cesión de participación de fecha 18 de agosto de 2010, 

inscripta en el Registro Mercantil el 27 de agosto de 2010, se procedió a 

transferir la participación de la compañía Vivaraflo Asociados Cía. Ltda. Cuyo 

socio Sr. David Alberto Flor Acevedo, cede a favor de Ab. Eddy Ferdinand 

Loor Aveiga sus participaciones de la 301 a la 400 inclusive. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

   Gerente 

  

   



CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

- COMPAÑÍA VIVARAFLO ASOCIADOS COMPAÑÍA 

9 +, LIMITADA QUE HACE EL SEÑOR DAVID ALBERTO FLOR 

ÁREVEDO A FAVOR DEL SEÑOR EDDY FERDINAND 
    

E EOOR AVEIGA. 

CUANTIA: US $ 10000.   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de agosto de dos mil diez, 

ante mi, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen: por una parte el señor DAVID 

ALBERTO FLOR ACEVEDO de estado civil soltero, de profesión Productor 

de Televisión, a favor del señor EDDY FERDINAND LOOR AVEIGA casado, 

de profesión Abogado; los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de los documentos de identificación que me fueron presentados. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO": Sírvase insertar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una cesión de participaciones sociales 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- INTERVINIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura, los señores 

DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO a quien en lo posterior lo 

denominaremos el CEDENTE; y, por otra parte, el señor EDDY —. 

FERDINAND LOOR AVEIGA, a quienes en lo posterior los denominaremo Ve 

el CESIONARIO.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- A) Por escrit o      
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abogado Marcos Díaz Casquete, el 17 de octubre de dos mil e insafita oriel- A 

 



Registro Mercantil del Cantón Guayaquil bajo el número 5618 de 5 de 

marzo del dos mil uno, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada  VIVARAFLO ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de 

CUATROCIENTOS dólares; B) La Junta General Universal de Socios, 

de la compañía VIVARAFLO ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el diecinueve de julio de dos mil diez, autorizó al señor DAVID 

ALBERTO FLOR ACEVEDO para que ceda cien participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, a favor del señor EDDY FERDINAND LOOR AVEIGA.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES, ACEPTACION Y 

PRECIO.- El socio señor DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO, tiene a 

bien ceder y transferir a favor del señor EDDY FERDINAND LOOR 

AVEIGA, CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- La cesión se hace 

sin reserva alguna, así como todos los derechos que estas 

participaciones indican.- El precio o el valor por las cesiones de las 

participaciones es por el valor nominal que estas poseen en el capital 

de la compañía esto es, un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, dando un total de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- El señor EDDY FERDINAND LOOR AVEIGA, 

declara que acepta las cesión y transferencia de las participaciones que le 

hace a su favor el señor DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO.- CUARTA: 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña como documento 

habilitante el certificado otorgado por el señor representante legal 

de la compañía que acredita el cumplimiento del requisito señalado en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Cumpla usted, señor 

Notario con las demás formalidades de rigor para el perfeccionamiento de la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL J JE Sor Ios DE 

LA COMPAÑ A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINA DA 

ASOCIADOS CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 19 DE JULIO DE. : 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de dy LON 
siendo las 14:00 horas, en la sala de sesiones de la oficina dHEBE» me 

en la Ciudadela La Garzota Mz.90, SL 8, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía de responsabilidad limitada VIVARAFLO 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., se reúnen los socios de la referida sociedad: El señor 

MARIA AZUCENA ARAGUNDY BARBERAN, por sus propios y personales 
derechos, propietario de CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de Un dólar de los Estados Unidos de América; El señor ALEXANDRA DEL JESUS 

VIVAS ARAGUNDI, por sus propios y personales derechos, propietario de CIEN 

participación igual, acumulativa e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 
América, El señor JOSÉ AFRANIO VIVAS ARAGUNDY, por sus propios y 
personales derechos, propietario de CIEN participación igual, acumulativa e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América, El señor DAVID 
ALBERTO FLOR ACEVEDO, por sus propios y personales derechos, propietario de 
CIEN participación igual, acumulativa e indivisibles de Un dólar de los Estados 
Unidos de América, 

por lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía. 

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria 
previa por la prensa; por encontrarse reunido la totalidad del capital de la 

compañía cuyas participaciones tienen un valor de un dólar cada una, con el objeto 
de tratar el único punto que el orden del día por unanimidad: 

+ UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZAR AL SOCIO DAVID 
ALBERTO FLOR ACEVEDO, LA CESION DE SUS PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión por ésta ocasión la señorita ALEXANDRA DEL JESUS VIVAS 
ARAGUNDI en su calidad de Gerente General y actúa por ésta ocasión como 
Secretario ad-hoc el señor JOSE AFRANIO VIVAS ARAGUNDY. 

De inmediato, la Presidenta de la sesión dispone que por Secretaría se elabore el 
Listado en el cual consten los socios asistentes, el número de participaciones. . : 
representadas por ellos y el número de votos. La secretaria, previo el exemen” a 
respectivo, confecciona dicha Lista y comprueba en el Libro de Participaciap pas 
Socios de la compañía, que el detalle de acciones y de votos es el ante 5 

" Luego de éstos antecedentes, el Presidente de la sesión la declarz 
entonces que se pasen a conocer el único punto del orden del día 

  

   
   

    

 



e UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL -DÍA: AUTORIZAR AL SOCIO DAVID 
ALBERTO FLOR ACEVEDO, LA CESION DE SUS PARTICIPACIONES.- 
Se acepta unánimemente la cesión de participaciones del señor DAVID 

ALBERTO FLOR ACEVEDO el mismo que cede y transfiere voluntariamente 
CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América a favor del señor EDDY FERDINAND LOOR 
AVEIGA; 

Discutida que fue la moción, se la aprueba por unanimidad. De la misma forma, se 
autoriza al representante legal a perfeccionar lo resuelto.- No habiendo otro punto 

que tratar, se efectúa un receso para proceder a la redacción de la presente Acta; y 
cumplido que fue, se reinstala la sesión y leída que fue el Acta, se la aprueba por 
unanimidad, siendo las 15:00 horas se declara concluida la sesión.  F) 
ALEXANDRA DEL JESUS VIVAS ARAGUNDI: Socia - Presidente Ad-Hoc. F) 
JOSE AFRANIO VIVAS ARAGUNDI: Socio- Secretario Ad-Hoc. F) MARIA 
AZUCENA ARAGUNDY BARBERAN: Socia. F) DAVID ALBERTO FLOR 
ACEVEDO: Socio. 

CERTIFICO: Que La Presente Acta Es Copia Certificada Del Original del Acta de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada VWVARAFLO ASOCIADOS CIA. LTDA. a la 
cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 19 Julio de 2010 

ny 
poV : 

y JOSÉ ARRANIO VIVAS ARAGUNDI 
A 
Seeréfario Ad-Hoc 

  

  

 



   LISTA _DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN ii 

DIECINUEVE DE JULIO DEL_DOS MIL DIEZ 

NS 
En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de julio dos: mil diez, EN 
las 14:00 horas, se agrega el presente documento al Acta de“ Jumta General.. 5 

Extraordinaria y Universal de Socios, de la misma fecha, con la descripción de los * 
Socios y sus respectivas participaciones: 

e La señorita ALEXANDRA DEL JESUS VIVAS ARAGUNDI, por sus propios y 
personales derechos, propietario de CIEN participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América; 

e La señora MARIA AZUCENA ARAGUNDY BARBERAN, por sus propios y 
personales derechos, propietario de CIEN participación igual, acumulativa e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América y 

e El señor JOSE AFRANIO VIVAS ARAGUNDY, por sus propios y personales 
derechos, propietario de CIEN participación igual, acumulativa e indivisibles 
de Un dólar de los Estados Unidos de América. 

e Elseñor DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de CIEN participación igual, acumulativa e indivisibles 
de Un dólar de los Estados Unidos de América. 

Con la descripción anterior, se certifica que los accionistas descritos anteriormente 
son propietarios de la totalidad del capital social (100%) de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada VIVARAFLO ASOCIADOS CÍA. LTDA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

   

      

   

SUPEPIDA ABOSADO. VIZLSIADOZ 

se REPÚBLICA DEL ECUADOR SD APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
[S DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e y FREDDY AFRANIO VIVAS 

IDENTIFICACIÓN Y GEBULACIÓ Ae APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE      
MARÍA AZUCENA ARAGUNDI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
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2009-05-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2019-05-15 

  

DIRECTOR GENERAL 
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presente escritura publica.- (firmado). Abogada Alexandra Vivas Aragundl.- 

Registro diez mil trescientos veintiuno.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Queda 

agregado a mi registro formando parte de la presente escritura las copias de los 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente Instrumento Público.- Los comparecientes me prasséfataron 

    

   

es fue la 
% 

ES 
presente escritura, de principio a fin y en alta voz, por mi el f Intafí ha 

. Y = Her” 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada una dex apariegsiase 

  

E . por . . O E 536 dl ace a 

afirmaron, ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, el Nótario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

   

    

DAVID O FLOR ACEVEDO EDDY FERDINAND LOOR ÁVEIGA 

Ced. U. Ko. 1710449297 Ced. C. No. 130398741 

Cert De Vot. Cert. De Vot. 200-0043 

(Cedente) (Cesionario) 

  

 



Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

Titular Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA VIVARAFLO ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA QUE HACE EL SEÑOR DAVID ALBERTO FLOR 

ACEVEDO A FAVOR DEL SEÑOR EDDY FERDINAND LOOR 

AVEIGA, la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

diecinueve de Agosto del dos mil diez. Doy Fe.- 

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 41.234 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:35 

— AAA A A AAA 222 Ks> 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Agosto del dos mil diez queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía VIVARAFLO ASOCIADOS CIA. 

LTDA., autorizada por el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo el día 18 de Agosto del 2010, mediante la cual el Sr. 

DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO, cede y transfiere 100 

participaciones, a favor de EDDY FERDINAND LOOR AVEIGA, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 90.805 a 90.818, Registro 

Mercantil número 16. 396. 2.- Se t tomó nota la Cesión de Participaciones 

inscripción respectiva. | 

ORDEN: 41234 

a | 1           
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A AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
E REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANT ON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

Cedente + No Propios Cesionarios 
    
  
FLOR ACEVEDO DAVID ALBERTO “+. LOOR AVEIGA EDDY FERDINAND   

  

  
  

 


